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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 31104

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS EXCEPCIONALES 
EN MATERIA DEL IMPUESTO TEMPORAL 

A LOS ACTIVOS NETOS, MODIFICA EL 
DECRETO LEGISLATIVO Nº 1275, DECRETO 

LEGISLATIVO QUE APRUEBA EL MARCO DE LA 
RESPONSABILIDAD Y TRANSPARENCIA FISCAL 

DE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIERNOS 
LOCALES Y MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 

Nº 1508, DECRETO LEGISLATIVO QUE CREA 
EL PROGRAMA DE GARANTÍA DEL GOBIERNO 
NACIONAL A LA CARTERA CREDITICIA DE LAS 

EMPRESAS DEL SISTEMA FINANCIERO

Artículo 1. Objeto
La presente Ley tiene por objeto disponer, de manera 

excepcional, la devolución del Impuesto Temporal a los 
Activos Netos del ejercicio gravable 2020 en un plazo 
reducido, a fin de mitigar el impacto en la economía 
nacional a consecuencia del COV1D-19; modificar el literal 
b) del artículo 10 del Decreto Legislativo N° 1275, Decreto 
Legislativo que aprueba el Marco de la Responsabilidad 
y Transparencia Fiscal de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, y modificar el inciso d) de la Segunda 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
N° 1508, Decreto Legislativo que crea el Programa de 
Garantía del Gobierno Nacional.

Artículo 2. Devolución del Impuesto Temporal a los 
Activos Netos del ejercicio gravable 2020

2.1 La Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria — SUNAT efectuará la 
devolución del Impuesto Temporal a los Activos 
Netos del ejercicio 2020 únicamente mediante 
abono en cuenta a los contribuyentes que soliciten 
la devolución de dicho impuesto, al amparo del 
tercer párrafo del artículo 8 de la Ley N° 28424, 
Ley que crea el Impuesto Temporal a los Activos 
Netos, en un plazo no mayor a los treinta (30) 
días hábiles de presentada la solicitud.

2.2 Vencido dicho plazo el solicitante podrá 
considerar aprobada su solicitud. En este caso 
la SUNAT, bajo responsabilidad, efectuará la 
devolución mediante abono en cuenta.

2.3 Para tal efecto, es de aplicación lo establecido 
en el Código Tributario aprobado mediante 
Decreto Legislativo N° 816, cuyo Texto Único 
Ordenado ha sido aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 133-2013-EF, y lo previsto en los 
capítulos 1 y II del Decreto Supremo N° 155-
2011-EF, en lo que corresponda.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

PRIMERA. Modificación del literal b) del artículo 10 
del Decreto Legislativo N° 1275

Modifícase el literal b) del artículo 10 del Decreto 
Legislativo N° 1275, Decreto Legislativo que aprueba el 
Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, el cual 
queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 10. Seguimiento
El Ministerio de Economía y Finanzas publica en su 
portal institucional, para efectos del seguimiento de 
las finanzas públicas y del cumplimiento de las reglas 
fiscales de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, lo siguiente:
(…)
b) Un Informe Anual de Evaluación de 

Cumplimiento de Reglas Fiscales de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 
correspondiente al año fiscal anterior a la 
publicación, a más tardar el 15 de mayo de 
cada año. El mencionado informe deberá 
ser remitido al Congreso de la República y 
al Consejo Fiscal, para los fines señalados 
en el primer párrafo del presente artículo. La 
remisión al Consejo Fiscal deberá realizarse en 
el mismo plazo establecido para el Congreso 
de la República, conforme a lo señalado en el 
Reglamento.”

SEGUNDA. Modificación del inciso d) de la 
segunda disposición complementaría final del 
Decreto Legislativo N° 1508.

Modifícase el inciso d) de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1508, 
Decreto Legislativo que crea el Programa de Garantía del 
Gobierno Nacional a la cartera crediticia de las Empresas 
del Sistema Financiero, la cual queda redactada de la 
siguiente manera:

“Segunda. De los compromisos de las Entidades 
Participantes
(…)
d) No distribuir utilidades ni reservas, salvo el 

porcentaje correspondiente a sus trabajadores, 
hasta completar la recompra total de la cartera 
transferida en el marco del Programa creado por 
el presente Decreto Legislativo.

(…)”

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los treinta días del mes de diciembre de 
dos mil veinte.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMUDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

1916568-1



13NORMAS LEGALESJueves 31 de diciembre de 2020
 El Peruano /

LEY Nº 31105

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE PRORROGA LA VIGENCIA DE 
BENEFICIOS Y EXONERACIONES TRIBUTARIAS

Artículo 1. Objeto
La presente ley tiene por objeto prorrogar la vigencia 

de los beneficios y exoneraciones tributarias del impuesto 
general a las ventas aplicable a las operaciones contenidas 
en los Apéndices I y II de la Ley del Impuesto General a 
las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, a la emisión 
de dinero electrónico de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 29985, Ley que regula las características básicas 
del dinero electrónico como instrumento de inclusión 
financiera; así como a la devolución de impuestos que 
gravan las adquisiciones con donaciones del exterior e 
importaciones de misiones diplomáticas y otros.

Artículo 2. Prórroga 
Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2021 la 

vigencia de: 

a)  El Decreto Legislativo 783, que aprueba la norma 
sobre devolución de impuestos que gravan las 
adquisiciones con donaciones del exterior e 
importaciones de misiones diplomáticas y otros. 

b)  La exoneración del impuesto general a las ventas 
por la emisión de dinero electrónico efectuada 
por las empresas emisoras de dinero electrónico, 
a que se refiere el artículo 7 de la Ley 29985, 
Ley que regula las características básicas del 
dinero electrónico como instrumento de inclusión 
financiera. 

Artículo 3. Modificación del artículo 7 del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo 

Modifícase el primer párrafo del artículo 7 del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por el 
Decreto Supremo 055-99-EF, por el texto siguiente: 

“Artículo 7.- Vigencia y renuncia a la exoneración 
Las exoneraciones contenidas en los Apéndices I y II 
tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021. 
[…].” 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Vigencia 
La Ley entra en vigencia a partir del 1 de enero de 

2021. 

SEGUNDA. Transparencia 
La Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria publica anualmente, en su Portal 
de Transparencia, la relación de los sujetos acogidos a los 
beneficios a que se refiere esta ley; así como los montos 
del beneficio o exoneración tributaria otorgada por cada 
beneficiario.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los treinta días del mes de diciembre de 
dos mil veinte.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del 
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

1916568-2

LEY Nº 31106

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE PRORROGA LA VIGENCIA DE
LAS EXONERACIONES CONTENIDAS EN EL

ARTÍCULO 19 DEL TEXTO ÚNICO ORDENADO
DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto modificar el 

encabezado del artículo 19 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado mediante 
el Decreto Supremo 179-2004-EF, a fin de prorrogar 
las exoneraciones contenidas en el mencionado 
artículo.

Artículo 2. Modificación del encabezado del 
artículo 19 del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto a la Renta

Modifícase el encabezado del artículo 19 del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, 
aprobado mediante el Decreto Supremo 179-2004-EF, en 
los términos siguientes:

“Artículo 19. Están exonerados del impuesto hasta el 
31 de diciembre de 2023.
[...]”.

DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Transparencia
La Superintendencia Nacional de Aduanas 

y de Administración Tributaria (SUNAT) publica 
anualmente en su portal institucional, de acuerdo 
con la información contenida en las declaraciones 
juradas anuales del impuesto a la renta, la lista de 
las sociedades o instituciones religiosas, fundaciones 
afectas y asociaciones sin fines de lucro exoneradas 
del impuesto a la renta de la tercera categoría en 
aplicación de los incisos a) y b) del artículo 19 del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, 
así como la suma de las rentas netas exoneradas 
del conjunto de sociedades o instituciones religiosas, 
de fundaciones afectas y de asociaciones sin fines 
de lucro, agrupadas según el tipo de contribuyente 
informado en el Registro Único de Contribuyentes.

La información a que se refiere el párrafo anterior 
que corresponda a los ejercicios gravables 2021, 2022 y 
2023 se publica hasta 120 días calendario después de la 
última fecha de vencimiento para la presentación de la 
declaración jurada anual del impuesto a la renta de cada 
uno de dichos ejercicios.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.


